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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201700401 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que los demandados 

determinados y demás personas indeterminadas que se crean con 

derechos respecto del bien pretendido en usucapión, hayan 

comparecido al proceso, en los términos del numeral 7° del artículo 48 

del Código General del Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 108 y 293 ejúsdem y por economía procesal se designa al 

togado HAIVER ALEJANDRO LÓPEZ LÓPEZ, quien actúa como 

abogado en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, 

entre ellos el proceso número 110014003023 202000141 00, quien 

puede ser ubicado en la Carrera 7 # 17 - -01 oficina 850 de Bogotá D.C. 

y al correo electrónico haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com, para que 

concurra a notificarse del auto que admitió la demandada en contra de 

los precitados demandados y los represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201700481 00 

Incorpórese a los autos el escrito proveniente de la DIAN (fls. 579 

a 581), el cual será tenido en cuenta en la oportunidad legal a que haya 

lugar. 

Se REQUIERE NUEVAMENTE a la señora MARTHA BIBIANA 

SEGURA GALINDO para que de manera INMEDIATA proceda a acatar 

la orden del Juzgado en auto de fecha siete (7) de julio de dos mil veinte 

(2020). LÍBRESE TELEGRAMA. 

Por último, teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia 

(Liquidador) JAIRO ALFONSO CHINCHILLA OROZCO, no justificó la 

no aceptación del cargo para el que fue designao, el Juzgado procede a 

RELEVARLO. 

 

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a JOSÉ LEOVISELDO CÁRDENAS MELO identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.191.132, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la Carrera 62 No 169 A -51 Casa 3 de Bogotá D.C. y en el 

correo electrónico joseleo1952@hotmail.com.  

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación. 

LÍBRESE TELEGRAMA. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023201701228 00 

Vista la petición allegada por la parte actora (fl 56) se REQUIERE 

a SIJIN UNIDAD DE AUTOMOTORES para que de manera URGENTE 

proceda a rendir informe respecto del trámite del oficio No. 04529 del 

04 de diciembre de 2017, radicado en sus dependencias el 7 de 

septiembre de 2018. 

NOTIFÍQUESE, 

                             
                           

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201701391 00 

En atención al anterior informe secretarial y al poder memorial 

visto a folio 78 de la encuadernación se reconoce personería al abogado 

ÁLVARO ESCOBAR ROJAS como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

En consecuencia, el poder conferido a la abogada MARTHA LUZ 

GÓMEZ ORTÍZ se entiende terminado, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003069201800087 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud vista a folios 254 y 

255, se ordena que, de manera INMEDIATA, por secretaría proceda a 

dar cumplimiento a lo ordenado en auto adiado el veinticinco (25) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021). Cumplido lo anterior, ingresen las 

diligencias al Despacho. 

 

Por último, se agrega a los autos el escrito proveniente de la DIAN 

(fl. 253), el cual será tenido en cuenta en la oportunidad procesal a que 

haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800199 00 

En atención a la petición vista a folio 231 de la encuadernación, 

y reunidos como se encuentran los presupuestos consagrados en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTÓNOMO P.A. GRAN PLAZA SOACHA contra GOURMET 

TENTACION S.A.S., por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800517 00 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo pertinente, 

se REQUIERE a NHP CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S., para que en 

el término de ejecutoria de esta determinación, so pena de tenerla por 

no presentada, allegue el documento contentivo de la cesión del crédito 

efectuada por REINTEGRA S.A.S. a ella. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800621 00 

Previamente a proveer en punto a las diligencias de notificación 

del demandado (fls. 71 a 81), se requiere a la parte demandante para 

que, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, so pena 

de tenerlas por no presentadas, allegue los actos de enteramiento de 

aquel, de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, los 

cuales deberán ser anteriores al envío del aviso previsto en el artículo 

292 ídem. 

Así mismo, deberá allegar copia cotejada de la providencia 

notificada y la constancia de entrega emitida por la empresa de correo 

certificado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del 

Estatuto Procesal Civil. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800743 00 

En atención a la solicitud de requerimiento al Ejército Nacional, 

por secretaria ofíciese a dicha entidad para que informe si ya se 

encuentra vigente la medida cautelar decretada por este despacho a 

través del oficio 2361 del 13 de agosto de 2018. 

 De otra parte, una vez se realice la solicitud de medida cautelar 

en los términos del artículo 599 del C.G.P. se resolverá de conformidad. 

  Por último, se le memora al apoderado ejecutante que la 

actualización de la liquidación de crédito debe ser realizada por las 

partes, o siendo de resorte del despacho. 

 Así mismo se le insta para que las solicitudes que correspondan 

al cuaderno principal, deberán presentarse en escrito separado. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800917 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial, en aras de impartir 

celeridad al asunto de marras y toda vez que la abogada PAOLA 

ALEXANDRA ANGARITA PARDO no justificó la aceptación del cargo 

para el que se designó, de conformidad a los parámetros establecidos 

por el numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a 

RELEVARLO. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de la demandada DORA 

CECILIA MARTELO PÉREZ a la togada LINA MARCELA MEDINA 

MIRANDA quien actúa como abogada en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023 202100591 00, quien puede ser ubicada en la Calle 

127 No. 18 A - 41 de esta ciudad y en el correo electrónico 

lina.medinam@gmail.com. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003069201801065 00 

En consideración al informe secretarial que antecede y el 

documento de cesión (fl. 80), por ser procedente, se dispone: 

 ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace BANCOLOMBIA 

S.A. a favor de REINTEGRA S.A.S., en consecuencia, téngase a ésta 

última como CESIONARIA por los derechos y obligaciones derivadas 

contrato de prenda allegado como base de la presente acción. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201900075 00 

Teniendo en cuenta que la Auxiliar de la Justicia (Liquidador) 

MARÍA INÉS PACHECO, no justificó la no aceptación del cargo para el 

que fue designada, el Juzgado procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a RICHARD STEVEN BARÓN RODRIGUEZ identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.751.642, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la Calle 12 No. 5 -32 Oficina 212 - Edificio Corkidi de la 

ciudad de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 

baronrichard.insolvencia@gmail.com.  

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación. 

LÍBRESE TELEGRAMA. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900106 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado OSCAR 

BOLIVAR, se dio por notificado de la orden de pago librada en su 

contra, a través de curador ad litem, quién contestó la demanda sin 

proponer excepciones; y luego de hacer una revisión del título valor, se 

observa que cumple con los requisitos legales, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha quince (15) de febrero 

de dos mil diecinueve (2019). 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $2.930.000,00.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900109 00 

Niegase la solicitud que antecede, en razón a que al abogado 

JUAN PABLO GOEZ COLORADO no le ha sido reconocida personería 

para actuar al interior del presente asunto. 

 

De otro lado, se REQUIERE a la parte demandante para que de 

manera INMEDIATA proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 

inciso 3° del auto de fecha veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL ESPECIAL No. 110014003023201900378 00 

Vista la petición que antecede, se REQUIERE a la ALCALDÍA 

LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR, al INCODER y FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN para que de manera INMEDIATA, rindan informe 

respecto de lo solicitado en oficios 3700 del 01 de septiembre de 2020, 

1007 del 11 de marzo de 2020 y 0037 del 16 de enero de 2020 

respectivamente. 

LÍBRESE COMUNICACION 

NOTIFÍQUESE. 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900386 00 

Previamente a resolver en punto a las diligencias de notificación de la 

parte demandada, se REQUIERE al extremo actor, para que dentro del 

término de ejecutoria de esta determinación, so pena de tenerlas por no 

presentadas, allegue el citatorio enviado el veintinueve (29) de agosto de dos 

mil diecinueve (2019) (fls. 20 a 24). 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900669 00 

Niégase la solicitud que precede, por IMPROCEDENTE, en razón 

a que al interior del presente asunto no se ha integrado el 

contradictorio. 

Con todo, en aras de impartir celeridad al asunto de marras y 

toda vez que la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ no 

justificó la aceptación del cargo para el que se designó, de conformidad 

a los parámetros establecidos por el numeral 7º del artículo 48 del C.G 

del P., el Juzgado procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM del demandado GIOVANNY 

ANDRÉS CABEZA GALINDO al togado CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS 

quien actúa como abogado en algunos de los procesos que cursan en 

esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023 

202100307 00, quien puede ser ubicado en la Carrera 13 Nº 82 - 91, 

Pisos 3, 4º, 5º y 6º, Edificio Lawyers Center de esta ciudad y en el correo 

electrónico carlossanchez@lawyersenterprise.com. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201900889 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda, por 

secretaría notifíquese en debida forma al curador ad-litem JAVIER 

FRANCISCO GUTIÉRREZ TAPIAS, quien también fue designado como 

defensor de oficio de las personas indeterminadas que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble perseguido en usucapión. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho.  

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901066 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

 

1. El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que el demandado JORGE ENRIQUE 

RUBIANO VALERO devengue como trabajador de la EMPRESA DE 

TELÉFONOS DE BOGOTÁ. Límite del embargo $ 100.123.294,00 

M/cte. 

Por secretaría ofíciese al pagador de la mencionada entidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. 

G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta 

del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE, 

                               
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023201901083 00 

Atendiendo al escrito que antecede (fl. 68 a 69) y con base a lo 

previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

 Aceptar la renuncia al poder presentada por la abogada GLORIA 

ESPERANZA PLAZAS BOLÍVAR quien actuaba en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A., la 

que solamente producirá efectos cinco días después de la notificación 

por estado el presente proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

SUCESIÓN No. 110014003023201901195 00 

Previamente a continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral 4° del auto de fecha 11 de diciembre de 2019 (fl. 38). 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901280 00 

Vista la solicitud allegada por el extremo demandante, y 

confrontada con la respuesta de NUEVA EPS, se advierte que la petición 

incoada ante esa entidad que milita a folio 68 vuelto, va dirigida a 

obtener información de la demandada PAOLA RUEDA PANIAGUA, 

luego, deberá oficiarse en debida forma respecto de la demandada en 

comento.  

 

Ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901368 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JORGE SIMÓN MONTES 

CAUSIL, se dio por notificado de la orden de pago librada en su contra, de 

conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 

término legal guardó silencio; y luego de hacer una revisión del título valor, se 

observa que cumple con los requisitos previstos en los artículo 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como los contemplados en el artículo 422 y 424 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados en 

el mandamiento de pago de fecha veintidós (22) de enero de dos mil veinte 

(2020). 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o que se 

llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría elabórese 

la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$3.300.000,00 M/cte.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, por 

secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de 

septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de 

los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202000082 00 

Atendiendo al escrito que antecede y con base a lo previsto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

 Aceptar la renuncia al poder presentada por el apoderado 

GERARDO TARAZONA MENDOZA quien actuaba en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandada, la que solamente producirá 

efectos cinco días después de la notificación por estado el presente 

proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202000553 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial, el Despacho resuelve: 

1. Dando alcance al poder memorial visto a folio 217 de la 

encuadernación, se tiene por notificada a la COMPAÑÍA DE 

VIGILANCIA PPH LTDA., bajo el fenómeno de conducta concluyente, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 301 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Reconocer personería al abogado LUIS ALBERTO 

MANRIQUE HERNÁNDEZ como apoderado de la sociedad demandada 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PPH LTDA., en los términos y para los 

fines del poder conferido para el efecto (fl. 217). 

 

3. En los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, por 

secretaría remítase el traslado de la demanda como mensaje de datos 

a la dirección de correo electrónica informada para efectos de 

notificación por el mandatario judicial de la precitada demandada. 

Cumplido lo anterior, contabilícese el término con el que cuenta para 

contestar la demanda.  

 

Con todo, en la oportunidad legal correspondiente, téngase en 

cuenta el escrito visto a folios 133 a 218. 

 

4. Por último, se REQUIERE a la parte demandante para que, 

dentro del término de ejecutoria de esta determinación, allegue la 

constancia de notificación del extremo demandado, informada 

mediante comunicación vista a folios 131 a 132, por cuanto no fue 

posible la apertura del archivo adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                           BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000606 00 

La respuesta proveniente de la Superintendencia de Notariado y 

Registro visto a folio 14 a 26, se agrega a los autos y se pone en 

conocimiento de la parte actora para los fines que estime pertinentes. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ. 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000609 00 

Dando alcance a la renuncia al poder que obra a folio 60, se 

REQUIERE a la abogada ANGÉLICA MARÍA ZAPARA CASTILLO para 

que acredite el envío de la comunicación a la parte demandante en tal 

sentido, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 

del Código General del Proceso. Cumplido lo anterior, ingresen las 

diligencias al Despacho. 

De otro lado, previamente a resolver en punto al poder que obra 

a folio 58, se REQUIERE al libelista para que allegue uno nuevo en el 

que se adecue la placa del vehículo objeto de garantía mobiliaria en el 

presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BLANCA LIZETTE FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 41 fijado hoy 14 de julio de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

62



JUEZ  -  

CIVIL 023 

JUZGADO MUNICIPAL 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7c596e57f809ec34fbb1040d89974ec13485ec0b17db42d38dfee7893c4def1e 

Documento generado en 12/07/2021 10:41:10 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

63



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000632 00 

En atención a la petición allegada por el extremo actor (fl 122 - 

123 cd.1) deberá estarse el libelista a lo dispuesto en auto de fecha 4 

de diciembre de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE. 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000632 00 

Póngase en conocimiento de la parte demandante las respuestas 

allegadas por las entidades bancarias contenidas a folios 8 a 17 de la 

encuadernación de medidas cautelares. 

 

Por secretaría ofíciese a la entidad PENS TELEBUCARAMANGA 

FIDUPOPULAR, como se ordenó en providencia calendada 4 de 

diciembre de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE. 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000660 00 

Las respuestas provenientes de BANCO CAJA SOCIAL (fl. 6 y 7 

cd 2), BANCO BBVA (fl. 8 y 9 cd. 2) y BANCO DE OCCIDENTE (fl. 10 

cd. 2), se agregan a los autos. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000660 00 

Conforme la información allegada por el extremo demandante (fls 

Previo a atender la petición de emplazamiento que precede (fl. 59, cd. 

1), proceda a realizar las diligencias de enteramiento de la parte 

demandada a la dirección postal informada, esto es a la calle 80 sur 

No. 10 – 35 Piso 2. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000751 00 

Téngase en cuenta que el demandado WILSON PÁEZ COY se dio 

por notificado de la orden de pago librada en su contra, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso, 

quien dentro del término de ley guardó absoluto silencio. 

Ahora bien, previo a continuar con el trámite subsiguiente (auto 

de seguir adelante la ejecución), se requiere a la parte demandante para 

que acredite la inscripción de la medida de embargo decretada en el 

presente asunto (numeral 3°, artículo 468 del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000767 00 

Téngase en cuenta que los demandados MARGARITA PARRA 

PULIDO y NESTOR HERNÁN OSORIO RODRÍGUEZ se dieron por 

notificados de la orden de pago librada en su contra, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso, 

quienes dentro del término de ley guardaron absoluto silencio. 

Ahora bien, previo a continuar con el trámite subsiguiente (auto 

de seguir adelante la ejecución), se requiere a la parte demandante para 

que acredite la inscripción de la medida de embargo decretada en el 

presente asunto (numeral 3°, artículo 468 del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
 

VASF 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BLANCA LIZETTE FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  

JUEZ  -  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 41 fijado hoy 14 de julio de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

508



CIVIL 023 

JUZGADO MUNICIPAL 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

561f63149502eacd52530a26d10bbdc7f2d55348fc085aea4f06bc409c1d65b1 

Documento generado en 12/07/2021 10:41:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

509



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000836 00 

Vista la petición que antecede (fl 19 cd. 2), se niega la medida 

cautelar deprecada por el actor conforme lo dispone el numeral 8° del 

artículo 1677 del Código Civil, como quiera que allí se define como 

inembargable “La propiedad de los objetos que el deudor posee 

fiduciariamente” 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000836 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez que la demandada PROMOTORA CASTELLANA 

S.A.S., se dio por notificada de la orden de pago librada en su contra, de 

conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 

término legal guardó silencio; y luego de hacer una revisión del título valor, 

se observa que cumple con los requisitos legales, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 

en el mandamiento de pago de fecha dos (02) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de $6.780.000,00.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, 

por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la 

Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para 

el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000913 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes: 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de las entidades financieras 

relacionadas en el escrito que antecede de propiedad de la demandada 

y que excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el 

Decreto 564 del 19 de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman 

y complementan. Límite del embargo $117.500.000 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

2. El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que la demandada devengue como 

empleada de la sociedad COMERCIALIZADORA LAS LIBELULAS. 

Límite del embargo $156.700.000 M/cte. 

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000945 00 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo pertinente, 

se requiere a la parte demandante para que, dentro del término de 

ejecutoria de esta determinación, allegue los actos de enteramiento del 

demandado, de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso.  

De otro lado, previamente a proveer en punto a la contestación 

de la demanda vista a folios 46 a 55 de la encuadernación, se 

REQUIERE al libelista para que proceda a notificarse del mandamiento 

de pago librado en su contra y para que acredite su derecho de 

postulación en los términos del artículo 73 del Código General del 

Proceso o confiera poder a un abogado legalmente autorizado para que 

lo represente en el presente asunto, atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 74 ídem y del artículo 5 del Decreto 806 de 2020 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100040 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JUAN 

GERMÁN PRIETO GÓMEZ, se dio por notificado de la orden de pago 

librada en su contra, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de 

hacer una revisión del título valor, se observa que cumple con los 

requisitos legales, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha primero (1) de febrero 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3.320.000,00.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 



 
 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100078 00 

La respuesta proveniente de la Registradora Seccional de 

Instrumentos Públicos Circulo Registral Chaparral que milita a folio 19 

y 20 de la encuadernación de medidas cautelares, se agrega a los autos 

y se pone en conocimiento de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ. 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100078 00 

En atención a la petición que antecede (fl. 55, cd. 1), en los 

términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

aparte PRIMERO y el numeral 3° del proveído calendado 2 de marzo de 

2021 (fl. 49 a 51), por medio del cual se libró mandamiento de pago, en 

el sentido de indicar que el nombre de la sociedad demandante es 

COMERCIAL INTERNACIONAL DE EQUIPOS Y MAQUINARIA S.A.S. – 

NAVITRANS S.A.S., y los intereses moratorios causados se deben 

liquidar a partir del 27 de agosto de 2020 y no como erradamente allí 

quedó consignado. 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación.   

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100126 00 

Atendiendo a la documental vista a folios 54 de la 

encuadernación, como quiera que se encuentra debidamente 

acreditada la captura del vehículo de placas JEN-222, en aras de 

materializar la DACIÓN EN PAGO allegada por los extremos de la litis 

y aprobada en auto adiado el veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), el Juzgado ordena su ENTREGA a favor de parte 

demandante BANCO FINANDINA S.A. Secretaría proceda de 

conformidad enterando a dicha entidad de la captura del vehículo. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100138 00 

En atención a la anterior solicitud (fl115 cd. 1) y con fundamento 

en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como medida 

cautelar las siguientes: 

1. El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier 

motivo se llegaren a desembargar de propiedad de la demandada 

MARIA DEL PILAR TORRES GARCÍA, al interior del proceso ejecutivo 

con número de radicado 2017-762 adelantado en el Juzgado 3° de 

Ejecución Civil del Circuito de Bogotá D.C., en los términos del 

artículo 466 del Código General del Proceso.  

 

Ofíciese al Juez que conoce del asunto referido en los términos 

del inciso tercero del citado artículo y conforme el numeral quinto del 

artículo 593 del Código General del Proceso. Límite de la medida 

$77.527.232.oo M/cte. Por Secretaría líbrese las comunicaciones 

respectivas. 

 

2. El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier 

motivo se llegaren a desembargar de propiedad de la demandada 

MARIA DEL PILAR TORRES GARCÍA, al interior del proceso ejecutivo 

con número de radicado 2018-288 adelantado en el Juzgado 14 del  

Civil del Circuito de Bogotá D.C., en los términos del artículo 466 del 

Código General del Proceso.  

 

Ofíciese al Juez que conoce del asunto referido en los términos 

del inciso tercero del citado artículo y conforme el numeral quinto del 

artículo 593 del Código General del Proceso. Límite de la medida 

$77.527.232.oo M/cte. Por Secretaría líbrese las comunicaciones 

respectivas. 

 

Secretaría proceda de conformidad.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

(2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100138 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez que la demandada MARÍA DEL PILAR TORRES 

GARCÍA, se dio por notificada de la orden de pago librada en su contra, de 

conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 

término legal guardó silencio; y luego de hacer una revisión del título valor, 

se observa que cumple con los requisitos previstos en los artículo 621 y 709 

del Código de Comercio, así como los contemplados en el artículo 422 y 424 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 

en el mandamiento de pago de fecha dieciocho (18) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de $2.700.000,00.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, 

por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la 

Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para 

el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 



 
 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100169 00 

Con el fin de continuar con el trámite que corresponde, y en 

atención a que fue registrado el embargo del vehículo de placas WPM-

631, se decreta su APREHENSIÓN material. 

Por secretaría, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN 

AUTOMOTORES (SIJIN) para que proceda a la captura del citado 

vehículo colocándolo a disposición de este Despacho, para tal fin 

téngase en cuenta los parqueaderos debidamente autorizados por el 

Consejo Superior de la Judicatura. Una vez se allegue la respuesta de 

la autoridad competente se decidirá lo pertinente al secuestro. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FENÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100174 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez que los demandados MAURICIO CHAPARRO 

PEÑUELA y EDILMA MAPURA MUÑÓZ, se dieron por notificados de la orden de 

pago librada en su contra, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, quienes dentro del término legal guardaron silencio; y luego de hacer una 

revisión del título valor, se observa que cumple con los requisitos previstos en 

los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, así como los contemplados en el 

artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados en 

el mandamiento de pago de fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o que se 

llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría elabórese 

la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$5.900.000,00.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, por 

secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de 

septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de 

los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100233 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez la demandada MARTHA LUCÍA GONÁLEZ 

NARANJO se dio por notificada de la orden de pago librada en su contra, de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, quien 

dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer una revisión del 

pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció que este cumple con 

los requisitos previstos en los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

así como los contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 

en el mandamiento de pago de fecha quince (15) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de $6.200.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, 

por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la 

Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para 

el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100299 00 

Con el fin de continuar con el trámite que corresponde, y en 

atención a que fue registrado el embargo del vehículo de placas JCS-

877, se decreta su APREHENSIÓN material. 

Por secretaría, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN 

AUTOMOTORES (SIJIN) para que proceda a la captura del citado 

vehículo colocándolo a disposición de este Despacho, para tal fin 

téngase en cuenta los parqueaderos debidamente autorizados por el 

Consejo Superior de la Judicatura. Una vez se allegue la respuesta de 

la autoridad competente se decidirá lo pertinente al secuestro. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FENÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100299 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada KEITH CAROLL 

ARATA DIAZ se dio por notificada del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer 

una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció 

que este cumple con los requisitos previstos en los artículo 621 y 709 

del Código de Comercio, así como los contemplados en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha veintiocho (28) de abril 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $2.900.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 
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Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 
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